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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

®u la Adminiatraoión del Bo- 
' - «Ha en la Imprenta de la Casa-Hoapicio 

“'¡«erlcordia.
r®®Xn'í8CrlP0lOne’ dn fnera PodrAn hacerse 
6*etr* a ° 80 *mP°rte b d libranza de! Tesoro 

6lra de fteü cobro.

de la suscripción adelantado.
11 K^0¿r*Rp0'1<,er'cln 86 remitir» franqueada 

€ nte de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

80 PESETAS AL AÑO-—EITRANJKRO, 45

Los adietes y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Los reclamaciones de nú meros se harán den 
tro de loa cuatro días inmediatos á la fecha da 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los mimaros, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ce
da uno.

BOLETIN OFICIAL
Inmediatamente que loa 8reg. Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bo l b t ín , dispondrán que se flje un ejemplar en el sitio de eo». 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

u DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 
-"^J’ERmoiCO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES 
v^^s8^ ’ ea 1& Península, islas adyacentes, Canarias y 
co?18 día8 de «nrJCn 8“J®toK 6 legislación peninsular,» los

^(Código clv^^v^”l®*el6n, 1,1 enel,RB 00 89 dispusiese otra 
P^rovfn^n6^ d?1 Gobierno son obligatorias para la capl- 

br®*1® Cuatro d,88^6 que se publican oficialmente en ella, y 
/ 0*incl8 ( nv and®al?né8 ParR 108 demás pueblos de la misma 

y 40 » de Noviembre de ISBI.)

pa r t e  o f ic ia l
^I^NCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

(Q. el Rey y la Reina Regente
'• Augusta Real familia conti- 
Sln n°vedad en su importante salud.

^Gaceta 31 Marzo 1901)

"^SECCioN PRIMERA
DE AGRICULTURA, 

COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

L^SíORa - 1 Ex po s ic ió n
'tn^Portu ®sde remota fecha fue reconocida 
8¡ 0^0rgurcnOla d0! Canal de Aragón y Cataluña, y 
y°^8> oou ni Para su construcción diversas conce- 
teriego n , 0 de que sirviera para navegación 
Pv Wa todas fueron anuladas sucesivamen- 

d -en 23 de Abril de 1864 se aprobó un 
lie ^0 .) fcs'jluado exclusivamente al riego, y for- 

KÍtaOH|Or iUna Sociedad que se comprometió á 
N° oiini r * 8 ob5as'

% desn aclsin embargo, su compromi- 
68 vari°s incidentes que no es del 

^in h ed81"’ 86 declaró caducada la concesión, 
de °8 ^^^ajos por valor de más de 15 

y ebrQr r®ales; y aunque por Real decreto de 
^oba ° ' 6 ^38 se dió otra nueva concesión 

r°n en 3 de Julio de aquel año algunas 

modificaciones introducidas en el proyecto primi
tivo, caducó igualmente en 12 de Junio de 1892.

El Gobierno creyó indispensable que el Estado 
tuviera intervención directa en una empresa que, 
encomendada hasta entonces á la gestión de la ini
ciativa particular, no había dado los resultados fa
vorables que se esperaban y se podían obtener, y 
estimó que la construcción de ese Canal había lle
gado á convertirse en un poblema de interés pú
blico que se debía resolver, porque la utilidad de 
tal obra se demuestra indicando que las aguas han 
de proporcionar el beneficio del riego á más de 
100.000 hectáreas de terreno, en su mayoría incul
to y de excelentes condiciones para el cultivo; así 

’ es que por estas consideraciones, y con la corres- 
1 pondiente autorización de V. M., sometió á la de

liberación de las Cortes un proyecto de ley.
Llegó, en efecto, á serlo en 5 de Septiembre de 

! 1896, disponiéndose, entre otras cosas, que el Es
tado se encargara de la continuación de los traba
jos para construir en. primer término los que se 
necesiten para dar riego á las primeras secciones; 
se asignó para aquel año económico ?ún millón 
de pesetas, y en cada uno de los doce siguientes 
1.500.000 pesetas como mínimo; se ordenó que las 
obras se ajustaron al proyecto aprobado en 1864, 
con las modificaciones que determinara el Minis
tro de Fomento, y que se ejecutasen aquéllas por 
el sistema de administración.

En cumplimento de este último precepto se 
nombró, por Real orden de 29 de Septiembre del 
mismo año, una Comisión técnica, á cuyo frente 
estuvo un Inspector general del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos, y bajo su dirección se rea
lizaron muchos trabajos, que se ejecutaron princi-
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pálmente en los puntos en que fué preciso dar 
ocupación á los braceros, con motivo da la ciisis 
obrera que en la localidad tuvo lugar.

Más tarde, en 31 de Octubre de 1898, se resol
vió que dichas obras se considerasen como servicio 
ordinario del ramo de Obras públicas, constitu
yendo Jefatura independiente con personal pro
pio, y en ese período se hicieron también trabajos 
importantes; pero en vista del desarrollo que éstos 
habían adquirido y de la índole de los proyectos 
que era indispensable redactar para continuarlos, 
se publicó el Real decreto de 28 de oiciembie úl
timo, ordenando que el servicio fuese otra vez 
desempeñado por una Comisión especial, y que 
se encargara de*la Presidencia de ésta, y de la di
rección, un Inspector general del mencionado Cuer
po, con el carácter de comisión, por plazo de un
año. .

Fué nombrado, al efecto, el de la misma clase, 
que por orden superior giró una visita á las obras 
expresadas, y había escrito una Memoria detallada 
acerca de ellas; y por eso, al comenzar el servicio 
(|ue se le encomendó, hizo presente la necesidad 
de practicar con urgencia algunos estudios, y por 
consiguiente, la de aumentar la plantilla de perso
nal que fijó el Real decreto de 14 de Agosto de 
1899, porque no podía distraer el que existe ahora 
que se dedica á inspecionar los trabajos en una ex
tensa zona. _

En sus comunicaciones de 25 de Enero y 2 de 
Marzo último reiteró la súplica, apoyándola en 
consideraciones dignas de tenerse en cuenta que 
brevemente se indicarán.

Es la primera que, á medida que han ido avan
zando las obras, se advirtieron y subsanaron va
rios defectos de que adolecía el proyecto formula
do por la Sociedad concesionaria primitiva; pero al 
proseguir las operaciones se observa que es, pre
ciso introducir en algunos puntos modificaciones 
de consideración, y redactar, en consecuencia, un 
proyecto reformado.

Respecto de la presa de toma de, aguas en el 
río Essera, hay que verificar también estudios, y 
quizás variar el emplazamiento que se eligió en el 
mencionado proyecto si se confirman ios temores 
que sobre el particular emitió la suprimida Junta 
Consultiva acerca de las condiciones del terreno 
en que se propuso la construcción del muro.

Y, por último, habrá que llevar á cabo otros 
proyectos encaminados á asegurar la dotación de 
agua que en el estiaje deberá llevar el Canal.

Además de ésto, hay que tener en cuenta que la 
ley de l.° de Febrero próximo pasado modificó al
gunos artículos de la de 5 de Septiembre de 1896, 
fijando el orden en que se han de construir las 
secciones y acequias principales, y autorizando la 
celebración de destajos y la ejecución por subasta 
de toda clase de obras, de suerte que la prepara
ción de esos trabajos exigirá igualmente la redac
ción de los correspondientes proyectos.

El art. 2.° del citado Real decreto de 14 de 
Agosto de 1899 ya dispuso que en casos extraor
dinarios podía alterarse la plantilla, con tal que se 
justifique la medida y se marque el máximum de 
tiempo que ha de durar, y como las circunstancias 
del Canal de Aragón son excepcionales, convendrá

ampliar la que ahora rige, por un plazo que 
exceda de tres años, con dos Ingenieros subalter. 
nos, dos Ingenieros aspirantes ó Ayudantes, tres 
Sobrestantes y dos Delineantes, á fin de que el 
Inspector encargado de la dirección de las obrH< 
organice una Comisión especial de estudios con el 
personal que juzgue más á propósito del que esté 
á sus órdenes.

Fundado en estas razones, el Ministro que sus. 
cribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 29 de Marzo de 1901.—Señora:—A los 
R. P. de V. M., Miguel Villanueva y Gómez.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Agricultura, Indas- 
tria, Comercio y Obras públicas, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Teniendo en cuenta lo dispuesto 

en el artículo 2.° del Real decreto de 14 de Agos
to de 1899, se ampliará, por un plazo que noexce- 
da de tres años, la plantilla qu'e dicho decreto fij' 
para las obras del Canal de Aragón y Catahm 
con dos Ingenieros subalternos, dos Ingenieros As
pirantes ó Ayudant es, tres Sobrestantes y dos De
lineantes.

Art. 2.° El Inspector Director de los trabaju 
formará una Comisión especial con el personal que 
juzgue más á propósito del que se halle á sus órde
nes, á fin de que se ocupe con urgencia en corre
gir los defectos que, al continuar los trabajos sehat 
advertido en el proyecto que formuló en 23 de Abn. 
de 1864 el concesionario primitivo, y redactará,eu 
consecuencia, el correspondiente proyecto refor-
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Art. 3.° La citada Comisión practicará también 

los estudios necesarios para variar, si fuese precito, 
en vista de la naturaleza del terreno, el emplaza
miento de la presa de toma en el ríoEssera, que 
eligió en el mencionado proyecto; redactará igu»- 
mente los proyectos que hagan falta para asegurar 
la dotación de agua que en el estiaje deberá llev-.r 
el Canal, y preparará los trabajos á que dé lng=f 
el cumplimiento de la ley de l.° de Febrero u a
mo respecto del orden en que se han de construir 
las secciones, celebración de destajos y ejcoucios 
por subasta de toda clase de obras.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo deui- 
novecientos uno.—María Cristina. — El ^nis^ 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras i • 
blieas, Miguel Villanueva y Gómez.

^Gaceta 30 Marzo 190i >

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES CIRCULARES
Con el fin de resolver algunas dudas 

das en la aplicación de la Real orden de lo 
brero último, por la que se dictaron reg^’ t'. j 
la aplicación del Retil decreto de indulto a 
prófugos y no alistados, fecha 7 del mismo ® ,

S. M. el Rey (Q. D. y en su nombre 1 •
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ua Regente del Reino, sa ha servido disponer lo 

s-S^ell^a facllltad de residir en el extranjero á 
ue'se refiere la regla 9? de la citada Real orden, 

alcanza á los mozos indultados que por ser ó 
resultar excedentes de cupo se hallen sujetos á 
cubrir las bajas del Ejército durante los dos pri
meros años de su servicio, según preceptúa el ar
tículo 11 de la ley de Reclutamiento vigente, sino 
tan sólo á los que por haber transcurrido dichos 
dos años estén libres de esa obligación, los cuales 
podrán utilizar la facultad de que se trata, previa 
autorización de la Autoridad militar correspon
diente y con las limitaciones de tiempo y demás 
requisitos que exigen el indicado artículo y el 10 
de la misma ley al referirse á los individuos do la 
segunda reserva y á los excedentes de cupo que 
han cumplido los dos años en cuestión.

•2.° A los excedentes de cupo que con antici
pación a la fecha en que se les conceda el indulto 
depositen el importe de su redención á metálico, 
uo podrá devolvérseles esta suma sino en el caso 
de que estuvieren ya fuera del consabido término 
de dos años sin haberles correspondido ingresar 
en filas, ó cuando transcurra dicho plazo en las 
mismas circunstancias, todo según determina el 
art. 175 de la ley de Reclutamiento vigente.

.De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 27 de Marzo de 1901.— 
S. Moret.—Sr. Gobernador civil, Presidente de la 
Comisión mixta de Reclutamiento de....

^Gaceta 30 Marzo 1901.)
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Habiendo llegado á noticia de este Ministerio 
que en varias provincias ejercen el cargo da Voca
les Médicos de las Comisiones mixtas de Recluta
miento algunos Facultativos que son á la vez Di
putados provinciales ó que lo eran cuando fueron 
nombrados, infligiéndose así lo que terminante
mente previene el núm. l.° de la Real orden circu
lar de 22 de Enero de 1897, que declaró la absolu
ta incompatibilidad entre ambos cargos; y tenien
do en cuenta los principios de alta moralidad que 
informaron dicha Real orden y la conveniencia de 
extenderlos á los casos en que los Médicos hayan 
ejercido con anterioridad no lejana el cargo de Di
putado provincial;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido resolver:

l .° Que los que se hallen en tal caso cesen in
mediatamente en el desempeño de las funciones de 
Vocales Médicos de las indicadas Comisiones mix
tas, sustituyéndoles los suplentes respectivos hasta 
que se verifique nuevo concurso para la provisión 
de las referidas plazas.

2 .° Si los suplentes tuviesen la misma ú otra 
causa de incompatibilidad, los Gobernadores darán 
conocimiento del caso á este Ministerio con toda 
urgencia para la resolución oportuna.

fi-0 Que las Comisiones provinciales que, por 
efectos de esta Real orden, hayan de celebrar un 
nuevo concurso para proveer las vacantes de Mé
dicos de las mixtas que resulten, darán conoci
miento á este Ministerio, solicitando la debida au
torización para la celebración del nuevo concurso; 

debiendo entenderse que los nombramientos que 
ahora se hagan serán sólo para lo que resta del co
rriente año, toda vez que para el próximo habrán 
cesado las causas que motivaron la Real orden de 
30 de Noviembre último; y

4.° La incompatibilidad de que habla el núme
ro 1.® de la citada Real orden de 22 de Enero de 
1897 se hace extensiva á los que hayan sido Dipu
tados provinciales hasta después de transcurridos 
dos años desde que cesen en los referidos cargos.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid 30 de Marzo de 1901. 
—S. Moret.—Sr. Gobernador civil de la provin
cia de....

(Gacela 31 Marzo 1901)

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
En vista del excedente de Oficiales que existe 

en las Armas y Cuerpos del Ejército, y con el fin 
de facilitar su amortización en el más breve plazo 
posible;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

1 .® Quedan en suspenso las convocatorias para 
el ingreso en las Academias de Infantería, Caba
llería, Artillería, Ingenieros y Administración mi
litar, tanto del concurso ordinario como de Oficia
les do las escalas de reserva, así como también de 
los Colegios de Guardia civil y de Carabineros, 
anunciadas, las cuatro en Reales órdenes de 27 de 
Febrero próximo pasado (Diario Oficial, núm. 46/

2 .° Serán, no obstante, examinados en las fe
chas y con las demás condiciones señaldas en la 
primera de las citadas soberanas disposiciones los 
aspirantes que, de no ser admitidos en el año ac
tual, pierdan el derecho á tomar parte en nuevo 
concurso, por exceder entonces de la edad regla
mentaria; los aprobados quedarán con aptitud 
para ser nombrados alumnos en concurrencia con 
los que lo sean en la primera convocatoria que 
tenga lugar y por orden de censuras de unos y 
otros.

3 .° No se concederá la gracia á que se refiere 
el párrafo anterior á los individuos de tropa que 
sirvan como voluntarios.

4 .° Los procedentes de alistamiento serán ad
mitidos al examen en las circunstancias del párra
fo segundo.

De Real orden lo digo á V. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V.... mu
chos años. Madrid 28 de Marzo de 1901.—Weyler.

(Gaceía 30 Marzo 1901.)

SECCION SEGUNDA
SOSltoM CIVIL DE LA PMVINGIA DE 2A&A80ZA

Minas.
D. Germán Avedillo, Gobernador civil de esta pro

vincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 
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admitido á D. Saturnino Bellido, vecino de Zara
goza, una solicitud que ha presentado en 23 del 
actual, sobre registro de 12 pertenencias de una 
mina de hierro, sita en término de Nuévalos, con 
el título de <Calipso», y linda al S. con rambla de 
Cocos, al E. con camino de Calatayud que va á 
Balbaneda, al N. con dehesa de Val de Perona y 
al E. con umbría de la rambla de Cocos.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida una galería inclinada llamada 
mina de «Quitolis», situada en la ladera de la ori
lla derecha de la rambla de Cocos, y como á unos 
60 á 70 metros de dicha orilla; á partir del referido

punto y en dirección S., se medirán 60 mpr0|y) 
se colocará la primera estaca; de ella al L ) 
metros y segunda; de ella al N., 400 metros y 
cera; de ella al O., 500 metros y cuarta; de e 
S., 400 metros y quinta estaca, que unida p°r 
recta de 150 metros en dirección E., quedara ceoja8 
do un espacio que comprende las 12 pertene 
solicitadas. . ge

En su consecuencia, la persona que se u •7(jg, 
perjudicada en la admisión de este registro, 
ducirá dentro del término de 60 días PretlJaofl. 
por la ley del ramo; teniendo entendido que ®u 
so contrario le parará el perjuicio á que hay a s

Zaragoza 28 de Marzo de 1901.—G- Avedi ■

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Relación de las matriculas de la contribución industrial y de comercio para el aüo de 1901, que 
can en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Ayuntamiento de Abanto

20'02

APELLIDOS Y NOMBRE

DB LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

Tarifa 1*

Sánchez Sánchez Josefa.................. Torrero, 1, Mesón.
A Idea Lónez Pedro....................... .... Empedrada, 11. Tienda de abacería.
A randa Ormad Santiago................. Idem, 3. »
Peiro Lázaro Antonio...................... Horno, 3. »

Tarifa ».*

Qnier Peiro Manuel..,............ , . . . Ramonés, 10. Arrendador de pesas y medidas.

/ Tarifa 8.a

Alvarez Lomota José....................... Fábrica de aguardientes con
Torrero. alambique.

Herranz Navio Zacarías................. Afueras, 1. Molino.

. Tarifa 4.a

Bonasa Esteban Sebastián..........   . Torrero, 12. Herrero.

Tarifa 5.a

Horno de la Sociedad de Abanto.. Empedrada, 2. Horno de cocer pan.
Horno de la Sociedad de Pardos... Fuente. »

CUOTA

Peseta®

28'59
28‘59
28‘59
28‘59

25*75 
18‘50

12‘87

#66
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| Ayuntamiento de Acered
APe LLIDOS y n o mb r e  

hK Los CONTRIBUYENTES DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

COOTA 

para el Tesoro

Pesetas

Tarifa
i

fe1» Tornos...........
Plaza, 10.

Mochales, 1.
Mediolugar, 2.

Iglesia, 5.

Mesón.^*RUpU| ^•tirrero García............. 28*60
^‘aunj ^aquedano.................... Abacería. 

Tablajero.

28*59
co Sánchez Bellido............. 28*59

22*87
Tarifa 3.a

^•otori^e^as^®,n Herrero............... Mochales, 1. 
Despoblado.

Aparato columnar, 500 litros. 
Molino represa una piedra.

185*85
9*29

1&Uo Alejandre Guerrero...

Tarifa 4.a

Arias............... Mediolugar, 24. Farmacéutico.
Capataz de bodega. 

Carpintero.
Herrero.

71*48 
20*02 
20*02 
20*01
20*01

Yus........................
Andrés Sonoro............. Iglesia, 9.

Fuente, 2. 
Afueras.

^lo„iíl‘bl0 Soriauo...............
sss^Moreno Mombrados.........

Ayuntamiento de Agón,

22*88
22*88
22*88
22*88
28*59

» Tarifa 1.a
O^^tta V- 

J^quez Rufino. Razón, 5.
Idem, 2

Plaza Constitución, 5.
Plaza la Iglesia, 2.

Razón, 2.

Café económico.S Sixto...................
SC'^udo.......................

Tablajero...^ ^ucés Pascual............
"^MedinH Sixto...........

Abacería.

e«„8 T“rlra 3?

ue^.na francisco...........
Y ?6s I si diua Francisco...........

San Antón, 10. 
Idem.

Fábrica alcoholes 800 litros. 
Idem 2.000 id. 

Alquitara 400 litros. 
Idem 100 id.

^¡¿«huerto Elias.....................
, Mediodía, 4.

Norte, 20.Ul'r°l José..

L Tarifa 4.a
de p

(j% a, Rafael....................... Portillo, 3.
Idem, 14

Ministrante.
Herrero. 

Carpintero. 
Veterinario.

¿W]?cía Pablo..........................
Oer0llleo Manuel................... Idem, 2.

1 ’autes Francisco............. Arrabal, 15.

tk 5.a~PATENTES.
- xTn.

Orres Joaquín............... Arrabal, 3. Horno pan cocer con retribución

117*81
294*50
131*53

32*66

20*01
20*01 
20*01
45*75

8*59
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SECCION QUINTA___
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

SEGRETABÍA DE GOBIERNO

A los Jueces de instrucción y municipales del territorio
En oumplimieuto de Real orden expedida poi el 

Exorno. Sr. Ministro de Gracia y Justicia con fe
cho 13 de los corrientes, el limo. Sr. Presidente 
de este Tribunal ha acordado se publique en este 
periódico oficial el presente edicto, á fin de que 
por los Jueces de instrucción y municipales del te
rritorio, se proceda á la averiguación del paradero 
de las alhajas galo-romanas, monedas de oro y 
otros objetos que fueron sustraídos durante la no
che del L4 de Febrero último del Palacio ó Museo 
de San Pedro de la ciudad de Lyon (Francia); en
cargando á dichos funcionarios pongan á disposi
ción del Sr. Juez de instrucción de la capital men
cionada, los objetos de aquella procedencia que se 
encontraren, juntamente con las personas en cuyo 
poder estuvieren y suministrando cuantos datos 
y antecedentes fueren útiles á la investigación.

Zaragoza 28 de Marzo de 1901.—El Secretario 
de gobierno, Marcelo O tal.

FÁBRICA miLITAB DE MAS DE ZARAGOZA.
El Subintendente Director de la misma; , ,
Hace saber: Que el día 8 del mes de Abril pró

ximo y hora de las once se celebrará en esta Fa
brica, denominada de las Huatas, sita en el cami
no de las Alcachoferas, un concurso público para 
Ja compra de trigos que se considere necesario 
para la molturación en este establecimiento duran
te el citado mes de Abril; bajo las bases y condi
ciones que estarán de manifiesto durante las horas 
hábiles de todos los días laborables.

Zaragoza 30 de Marzo de 19Ol.-Manano Te
jero. _______ _ _______

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de subsis
tencias de esta plaza;
Hace saber: Que el día 10 del mes de Abril, a las 

once en punto, se celebrará público concurso 
en la Factoría de subsistencias de esta capital, 
con objeto de verificar la compra de harina 
de primera clase, cebada superior, paja de pien
so y carbón de cok con distino al servicio de la 
misma, bajo las bases y condiciones que en las ofi
cinas de este Establecimiento estarán de manifies
to todos los días laborables, de nueve á trece; de
biendo presentar en dicho acto muestras y precios 
de los mencionados artículos. ,

Zaragoza 28 de Marzo de 1901.—Antomno Mur.

SECCION SEXTA
El reparto de consumos, líquidos y alcoholes, 

para el año corriente, estará expuesto al publico, 
por tiempo de ocho días, en la Secretaria del 
Ayuntamiento.

Grisel 27 de Marzo de 1901.—El Alcalde)
Juan Cobos, Secretario.

Nuevamente se anuncia la vacante de titu^ 
Medicina y Cirujía, con el sueldo ftUU0'el p2 de1 
pesetas; término para solicitarla hasta 
próximo Abril, pasado cuyo día se pr°ve 1 pedro 

Codo 26 de Marzo de 1901.—El Alca >
Ferrer. _______ ___

SECCION SEPllMA-^
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar nria101'6
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez ® 

instancia del distrito del Pilar de
Hago saber: Que para pago de las re qtl0 

dades pecuniarias impuestas en cierto 
se tramitan en este Juzgado, y poi an - 
ción del que refrenda, se saca á la venu 
ca subasta la finca siguiente: núbfic° ;

Un puesto de vender en el Mercad P . 1Uto» 
esta ciudad, señalado con el num. •- ) - caj|e 
la farola entrando por el comienzo de ,
la Manifestación, frente á la calle । e treS e 
enclavado en la línea ó zona inferior veud0r, i 
que se hallan clasificados los pues os j^jte 
ambos lados déla Plaza, ósea e n® ^ytro5 A 
arroyo; cuyas dimensiones son de1 te; re^ 
1*70 en el frente y fondo respectivameu 
tando una superficie de 3‘14 me(-ros. ¿n, p» 
explota el puesto Manuela Avellan ciento . 
la expendición de huevos, y su empla0» pOrcb0 
rresponde frente á la casa num. 42 c 
valorado en 942 pesetas. gal»

Para cuyo acto, que tendrá lugar ■ 
diencia de este Juzgado, á las once ,v0rt0nc 
Abril próximo viniente, se hacen a. 
siguientes: d 1»

1.a Que para tomar parte en la 0llt0 eii 
rán los licitadores consignar pi . ¿el v 
mesa del Juzgado el 10 por e 
dado al puesto que se saca á la ven ' aJ16

2.a Que no se admitirá P^^^.^ació11; »
cubra las dos terceras partes de la ogtu

3? Que podrán hacerse man r0; Z*. 
calidad de ceder el remate á un -e opied

4.R' Que se carece de títulos! 1oO!nt 
U mencionada finca, y será de caen x
dor el proporcionárselos. je Oi

Dado en Zaragoza a 29 de .jo pa^ 
Francisco Hueso.—D. S. O., Rom1

Zarasoza- san
D. Jenaro Barrón y Olivares, .|0 de 

instancia del distrito de kan 
goza: , «ftlva^0 h a u
Hago saber: Que D. José María » Cftgtfl0C1 

los, natural de Forcall, pro^c.'AgbíterO’ Liybfi 
la Plana, de edad de 32 años, 1 pn it0 u 
en esta ciudad de Zaragoza, el ! 1 testa113
de 1900, sin que conste otorgai 
disposición alguna de sus bienes. j^0]i

Que por los cónyuges D. í ran -
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do ex ^ar Salvador y Palos, se ha promovi
da íía I^ o len^e’ Para 9ue 86 declare á ésta herede- 
disnn ^ado, en el cual, de conformidad con lo 
eiamleSt¡° 6n. eJ artíü^lü 984 de la Ley de Enjui- 
ver¡g 0 he acordado publicar, según lo 
María q 1 ^a^eo^ien^0 intestado del D. José 
Í£ual ' 14 . dor, á fin de que los que se crean con 
herma0 m?j°r derecho que la D.a Pilar Salvador, 
reZea del finado, á la herencia de éste, oompa- 
^érmin yec^amar*° ante este Juzgado dentro del 
guient° i días? Q11® 96 contarán desde el si- 
Le t t x - a *1 eu que este edicto se inserte en el Bo- 

DflrUFlClÁ"L de esta provincia.
Jeuarr0ReU ,^arag°za á 30 de Marzo de 1901.— 

arrón.—. Ante mí, Manuel Serrano.

L j , Belchite
dp0»^^6’11080 Y Biurrun, Juez de instrucción 
Haao kartÍd0 de Belchite:

des pec S . 6í*: Que para pago de responsabilida- 
proce^a^M8 qUe en definitiva puedan afectar 

c°ntra ^Omas Piberés Labordeta, por causa 
cisco NC U¡1Smo y otros, sobre muerte de Fran- 
subasta^/ ’ Se.8acan á la venta en pública tercera 
el JuzLodU1 8Ujeción á tipo fijo, pero reservándose 
Suientes O aPrO^ar ® n0 el remate, las fincas si- 

1 .a rf 811,68 eu es^a v^da y sus términos:
3r  Ua Ca8a’ s*fca eu *a ca^e de Atenta Ana, 

^estre ’ 0°^ 00Va*» linda por derecha con Rafael 
Palda n ^°r ^quierda con Ramón Used y por es- 
80tas. U a^q^ia pública: tasada en 3.292 pe- 

2 .a TJ
^etáre UQDmíP0’ en Espartal, de cabida tres 
c°u To»18’’ ár,0as y 79 centiáreas; linda al N. 
^do en^uií» rín’ al S-’ E’ y 0- con camino: ta- 

3 .a t t ,UU0 Pesetas.
y cenr^ V1^a ®n l°s ^iC68> de cabida 52 áreas 

con prlai6.a9’ linda al N. con José Lacosta, al 
y al Q ano1800 Labuena, al E. con José Lafuen- 

^setuy ' 00n florentina Casajús: tasada en 250

áre&s camin0 de las Moreras, de
?* 8. con Vi ceutiáreas; linda al N. con camino, 
0 y al (j a 6r0 fi^bncna, al E, con Faustino Po
etas. ' 00n ^omás Marín: tasada en 1.250 pe- 

5 .a t t
OentiñU ^eimo en el Nogueral, de 85 áreas y 

>i^dT^d-‘«;con acequia, al 8. con
Calvo a । ^l®1 de Aibortón, al E. con Agus- 

^tas al C. con barranco: tasado en 150 pe
. 6.» e
Cetárea"a!nl)0 Seoano en el Espartal, de cabida 25 

rn011 oaniii’ U1UG0,áreas y 40 centiáreas; linda al N.
Gii0’ al con senda de Rodén, al E. con 

6íl 750 nQ R1 C. con Dominica Gaspar: tasado 
7 Pesetas. 

^tárea^0 en y®-! de Cordilla, de cabida cinco 
QtJ11 Martí Una 6rea y "i3 centiáreas; linda al N. 
i?? caminí °rtín’ al 8. con Francisco Ortín, al E. I 
MIO peseiaí °OU ^imón Lafoz: tasado en , 

i^^áreas^yu de Alcañiz, de cabida cuatro 
7' Con barr a,reas y 48 centiáreas; linda al N. y 

Martín n t 00’ con Andrés Gorriz y al P. 
9 .a Qtr y°gueras; tasado en 210 pesetas; y 

0 campo monte en el camino llamado 

el Sardón, de cabida una hectárea, 71 áreas y 60 
centiáreas; linda al N. con Vicenta Gorriz, al 8., 
E. y O. con montes: tasado en 90 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
27 de Abril próximo, á las once; se advierte que 
para tomar parte en la subasta deberá depositarse 
previamente en la mesa judicial el 10 por 100 de 
la tasación; y que serán de cuenta del rematante 
la provisión de títulos de las fincas señaladas con 
los números del 5 al 9 ambos inclusive.

Dado en Belchite á 28 de Marzo de 1901.—José 
Reinoso.—D. 8. O., Miguel López.

Calataynd
D. Francisco Castillo Gómez, Juez de instrucción 

de Calatayud y su partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á un sujeto, cuyo nombre y apellido se igno
ran, de unos 30 años de edad, estatura regular, 
color bajo, barba poca; viste pantalón y chaqueta 
de tela oscura, gorra parda de visera, alpargatas 
usadas y manta á cuadros blancos y royos, que en 
la tarde del 12 del actual penetró en la casa habi
tación de Filomena Pérez Berual, en el pueblo de 
Terror, sustrajo 330 pesetas en un billete del Ban
co de España de 100 pesetas y el resto en mone
das de 5 pesetas, cuyo sujeto eu la buida dejó aban
donada la manta dentro de la referida casa; para 
que eu el término de diez días, á contar desde la 
inserción de la preseute en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado al objeto de reoibirle declaración en 
la causa criminal que por la referida sustracción 
me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho'.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y á los agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del indicado sujeto, 
poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, 
con el dinero que se le encontrare.

Dada en Calatayud á 29 de Marzo de 1901.— 
Francisco Castillo.—D. 8. O., Pascual Burillo.

Caspe

D. Francisco Sanllorente y Rubinat, Juez de ins
trucción de Caspe y su partido:
Por el presente primer edicto, hago saber: Que 

para pago de costas impuestas á Faustino Gascón 
Miuguiilón, vecino de Bástago, en causa contra él 
seguida eu este Juzgado sobre denuncia falsa, se 
saca á la venta eu pública subasta la fiuca pro
pia de aquél, que á continuacióu se describe.

Un campo, sito en término de Bástago, regadío, 
partida denominada «De hallá», de cabida dos ha
negas y 10 almudes, equivalente á 20 áreas, y 26 
ceutiáreas; linda al E. con Andrés Sauz í'erruz, 
al O. con herederos de Ramón Royo, ai 8. con 
Fraucisco lusa Sauz, y al N. con Félix Galindo: 
tasado pericialmente en 578 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar eu la Sala 
Audiencia de este Juzgado, á las once del día 25 
de Abril próximo; y se advierte que para tomar 
parte en la subasta deberá depositarse previamen
te en la mesa de este Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación, que no se admitirá postura que no cubra
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las dos terceras partes del avalúo, y que el título 
de posesión de la finca embargada, instruido de 
oficio, se halla en la oficina liquidadora de este 
partido pendiente del pago de los derechos que 
devenga la Hacienda y serán de cuenta del rema
tante los gastos que se originen hasta conseguir la 
inscripción de aquél á nombre del penado en el 
Registro de la propiedad de este partido.

Dado en Caspe á 28 de Marzo de 1901.—Fran
cisco Sanllorente.—D. S. O., Teodoro Navarro.

Pina
D. Mariano García-Puente y Abellán, Juez de ins

trucción de la villa y partido de Pina:
Hago saber: Que hallándose vacante por renun

cia del que lo desempeñaba, el cargo de Juez mu
nicipal de la villa de Mediana, perteneciente á este 
partido, cumpliendo lo que dispone la Real orden 
de 10 de Agosto de 1899, se anuncia la vacante 
para que los funcionarios de las carreras judicial y 
fiscal de Ultramar declarados excedentes, y los que 
no hayan obtenido Juzgados y Fiscalías munici
pales en propiedad en la renovación del actual bie
nio, puedan solicitarlo, remitiendo las instancias 
A este Juzgado en el término de diez días.

Dado en Pina á 29 de Marzo de 1901.—Mariano 
García Puente.—D. S. O., Juan Berdún y Pallares, 

Sos
D. Eugenio Tribaldos y Tribaldos, Juez de ins

trucción de este partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza al procesado Juan García y Ortiz, natural y 
vecino de Undués de Lerda, cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, y de las señas que al final se ex
presarán, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, con objeto 
de recibirle indagatoria y responder á los cargos 
que le resultan en causa que se instruye sobre lesio
nes graves á Patricio Polite; con apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á los señores 
Jueces de instrucción de la Nación, y especial
mente á los de Jaca y Aoiz, en cuyos territorios 
es de presumir que se encuentre dicho sujeto, y á 
las demás Autoridades y agentes de policía judi
cial, procedan á la busca del expresado procesado 
y á su captura, y caso de ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en la villa de Sos á 27 de Marzo de 1901.— 
Eugenio Tribaldos.—Por su mandado, Antonio 
Sauz.

■ Señas del procesado.
Juan García Ortiz, natural y vecino de Undués 

de Lerda, casado, labrador, de 50 años de edad, 
estatura un metro 600 milímetros, ojos garzos, 
nariz regular, barba clara, boca regular, color sano, 
señas particulares, algo balbuciente.

JUZGADOS MILITARES

Barcelona . , >
D. Gerardo Ruxens Rigalt, segundo Tenieu e 

Batallón de Cazadores de Barcelona, mime()r 
y Juez instructor del expediente que P 
falta grave de primera deserción instruyo a . g 
de la primera compañía de este Batallón
Santos Hernández: . |a.
Por la presente requisitoria llamo, cito y 

zo al cabo Carlos Santos Hernández, hijo de _ 
y de Amada, natural de Zaragoza, parroqu 
San Pablo, Ayuntamiento de ídem, 
ídem, provincia de ídem, avecindado en Barc , 
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primei 
tanoia de ídem, cuyas señas personales,3^ 
constan en la filiación, son las siguientes: pe* 
taño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regula* > 
naciente, boca regular, color blanco, fren 0 
ciosa, aire marcial, producción buena; jupí
en lares ninguna, de estatura un metro 6 ^¡go 
metros, de 22 años de edad; para que en el P^^p 
término de treinta días, contados desde 
cación de esta requisitoria en la Gaceta de 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zar 8^.^ 
comparezca ante este Juzgado de instrucci ’ c0< 
en el cuartel de San Fernando, Barcelona ( ]og 
loneta) y á mi disposición para responder 
cargos que le resulten en el expediente r0i. 
orden superior instruyo á dicho cabo, bajo P 
bimiento de que si no comparece dentro d r, 
señalado, será declarado rebelde, parándole 
juicio que haya lugar. 0 n 61.),

A su vez, en nombre de S. M. el Rey ! ¿'-|e8 oo* 
exhorto á todas las Autoridades, tanto oiv 
mo militares y policía judicial, para qae P-j0)y 
quen activas diligencias en busca del re g0 
en caso de ser habido lo remitan en clase c ^.ye' 
en el cuartel de San Fernando, Barcelona 
loneta) á mi disposición, pues así lo tengo 
do en diligencia de este día. , 

Dada en Barcelona á 19 de Marzo d® 
Gerardo Ruxens.  __=========::^^

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIO

COMUNIDAD DE REGANTES DE MAElM
Debiendo celebrar sesión ordinaria la ^on|^8 art*' 

de regantes de esta villa, según previeuei1 
culos 49 y 58 de las Ordenanzas de riego ^1 
ma, se convoca á Junta general, p»1® 
próximo mes de Abril, á las nueve de s jog paí 
en el salón de la Casa Consistorial, á to 
tícipes ó vecinos que constituyen la 
para tratar sobre Jas cuentas del año an 
todo cuanto los citados artículos

Maella 27 de Marzo de 1901.—El
Justo Cetalán. ___

IMPRENTA DEL HOSPld0
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